
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cilleros
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Estructura Costes contrato servicios residuos.
 
 
El Ayuntamiento de Cilleros ha iniciado la tramitación del expediente para la contratación de
Servicios de Recogida y Transporte de Residuos y Otros Complementarios, por ello, de
conformidad con el artículo 9.8 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se
desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, se ha
solicitado consulta sobre la estructura de costes del contrato de referencia a cinco operadores
económicos, y partiendo de la información recibida, se ha elaborado la propuesta de estructura
de costes y la fórmula de revisión de precios del contrato, por la empresa de ingeniería
I.M.E.A., S.L.. 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Cilleros, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de marzo de
2025, aprobó inicialmente la citada estructura de costes.
 
Tras lo expuesto, se somete a trámite de información pública la propuesta de estructura de
costes elaborada para el contrato de Servicios de Recogida y Transporte de Residuos y Otros
Complementarios. 
 
En el caso de que se presenten alegaciones en dicho trámite, el órgano de contratación deberá
valorar su aceptación o rechazo de forma motivada en la memoria del contrato.
 
En el supuesto de que no se presenten alegaciones, se dará por finalizado dicho trámite y se
entenderá aprobada, definitivamente, la estructura de costes inicialmente aprobada.
 
La propuesta de estructura de costes estará disponible durante un plazo de 20 días hábiles (a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.P. de Cáceres),
en las oficinas municipales en horario de 9 horas a 14 horas, de lunes a viernes, hábiles. 
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en el tablón de anuncios y en el perfil
del/a contratante de la sede electrónica de este Ayuntamiento, cuya dirección es:
 

cilleros.sedelectronica.es
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Dicha sede electrónica se encuentra alojada en la página web del Ayuntamiento cuya dirección
es:
 

www.ayuntamientodecilleros.es
 

 
Cilleros, 20 de marzo de 2025

Félix María Ezcay Iglesias
ALCALDE
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